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Don Bafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y uno á mil ochocientos noventa y dos, aparece haberse 
realizado con aplicación al fondo especial de Instrucción pública, un millón ciento setenta y cinco 
mil ochenta y tres pesetas cuarenta céntimos (1.175.083’40), y se han satisfecho con cargo al 
mismo, un millón ciento setenta y cinco mil ochenta y tres pesetas cuarenta céntimos (1 175.083 40), 
y siendo los ingresos iguales á los pagos, no resulta existencia alguna, según se comprueba con el 
acta de arqueo verificado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos, y consig­
nada al folio ciento noventa y tres del libro de las mismas.— Y para que conste y sirva de justifi­
cante á la cuenta de Administración, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid 
á catorce de Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.—Rafael Salaya- VB.o—El Al­
calde Presidente, EL Conde de Peñalver.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y uno noventa y dos, aparece el haberse realizado con 
aplicación al fondo especial de Sisas, ciento cuarenta y tres mil pesetas (143.000), que unidas á las 
diecisiete mil cuatrocientas treinta y seis pesetas dieciocho céntimos que resultaron existentes en 
treinta de Junio de mil ochocientos noventa y uno, hacen un total de ciento sesenta mil cuatrocientas 
treinta y seis pesetas dieciocho céntimos (160.436’18), y habiéndose satisfecho, con cargo al 
mismo fundo, ciento cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y ocho pesetas noventa y cinco cénti- 
mo: (159.148’95), queda una existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y dos 
noventa y tres, de mil doscientas ochenta y siete pesetas veintitres céntimos (1.287’23), según acta 
de arqueo celebrado en treinta de Junio ele mil ochocientos noventa y dos, y consignada al folio 
ciento ochenta y siete del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva ele justificante á la cuenta 
ele Administración, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco. — Rafael Salaya.—V.° B.o—EL Conde de Peñal­
ver.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.—Certifico: 
Que según los asientos ele los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos al año eco­
nómico de mil ochocientos noventa y uno á mil ochocientos noventa y dos, aparece haberse realizado 
con aplicación al fondo de depósitos, por metálico, cuatrocientas noventa y cuatro mil ciento cua­
renta y cuatro pesetas setenta y seis céntimos (494.144’76 pesetas), que unidas á las seiscientas 
setenta y nueve mil seiscientas setenta y nueve pesetas sesenta y cuatro céntimos (679.679164), que 
resultaron existentes en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y uno, forman un total de un 
millón ciento setenta y tres mil ochocientas veinticuatro pesetas cuarenta céntimos (1.173.824 40 
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pesetas), y habiéndose satisfecho con igual aplicación, cuatrocientas cincuenta y nueve mil seis­
cientas ochenta y tres pesetas cuatro céntimos (459.683’04 pesetas), queda una existensia para el 
año económico de mil ochocientos noventa y dos á mil ochocientos noventa y tres, de setecientas 
catorce mil ciento cuarenta y una pesetas treinta y seis céntimos (714.141’36 pesetas), conforme 
aparece en el acta de arqueo celebrado el treinta de Junio de mil ochocientos noventa y dos y 
consignada al folio ciento ochenta y siete del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de 
justificante á la cuenta de Administración, expido la presente, visada por el Exemo. Sr. Alcalde, en 
Madrid á catorce de Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.—Rafael Salaya.—V.° B.°—El 
Alcalde, El CANDE DE PEÑALVER.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa- 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y uno á noventa y dos, aparece haberse realizado, 
con cargo al fondo de Depósitos por valores, veinticinco mil setenta y siete pesetas cinco cénti­
mos (25.077’05), que unidas á los cuatro millones doscientos cuarena y un mil noventa y una peseta 
veintitres céntimos (4.241.091‘23) que resultaron existetes en treinta de Junio de mil ochocientos 
noventa y uno, forman un total de cuatro millones doscientas sesenta y seis mil ciento sesenta y ocho 
pesetas veintiocho céntimos (4.266.168’28), y habiéndose satisfecho, con igual aplicación, veintiocho 
mil quinientas cuarenta pesetas veinticinco centimos (28.540’25), quedan como existencia para el 
año económico de mil ochocientos noventa y dos á noventa y tres, cuatro millones doscientas treinta 
y siete mil seiscientas veintiocho pesetas tres céntimos (4.237.628‘03), conforme á lo que resulta 
del acta de arqueo celebrado el treinta de Junio de mil ochocientos noventa y dos, y consignado al 
folio ciento ochenta y siete del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la 
cuenta de Administración, firmo la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á ca­
torce de Diciembre de mil ochocientos noventa y c’nco. — Rafael Salaya.=V.° B.0—El Alcalde 
Presidente, EL Conde de Peñalver.
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PROVINCIA DE MADRID. DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID. ANO ECONOMICO DE189L92
CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación de Fondos espe­

ciales de 1891-92, detallados en la cuenta de su referencia.

INSTRI OCION PUBLICA.
CARGO.

Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1892..
Idem íd. durante la ampliación............................

Existencia en 30 de Junio de 1891.....................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1892..

PESETAS.

[ s A

SI

DATA.

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1892...
Idem id. durante la ampliación. . ......................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1892...
Exceso de la recaudación obtenida (existencia)..

PESETAS.

1.095.404434
79.619:06 1.083 924’19

91.159’21
1.175.083640 1.175.083*40

S]

17.436’18
143.000

159.148-95
1 287’23

160 436’18 160.436’18

Existencia en 30 de Junio de 1891
Ingresos realizados hasta 30 de

Junio de 1892..........................

PAPEL.

DEPC

M ETÁLICO.

Tos.

Pagos ejecutados hasta 30 de 
Junio de 1892.....................

Exceso de la recaudación obteni­
da (existencia).....................

PAPEL. METÁLICO.

4.241.091-23

25 077:05

. 679.679’61

494.144:76
• 28.540’25

4.237.628‘03

459.683’04

714.141-36
4.266.168-28 1.173.824140 4.266.168‘28 1.178.824’40

La presenta cuenta de fondos especiales que comprende las operaciones correspondientes alaño económico de 1891-92 está conforme 
con los resultados que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero Municipal.—=Madrid 14 de Diciembre de 1895. 
El Contador, R. Salaya.—N. B. —E1 Alcalde Presidente, EL CONDE DE PEÑALVER.
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y uno á mil ochocientos noventa y dos, aparece haberse 
realizado durante el expresado ejercicio y su período de ampliación por todas las Secciones del pie- 
supuesto ordinario de Ingresos, veintiseis millones setecientas cinco mil setecientas noventa y una 
pesetas quince céntimos (26.705.7914 5), y se ha satisfecho, con cargo á los créditos autorizados en 
el mismo por las diferentes secciones que en él figuran, la cantidad de veintiseis millones setecientas 
tres mil sesenta y una pesetas ochenta céntimos (26.703.061'80), quedando por lo tanto una exis­
tencia de dos mil setecientas veintinueve pesetas treinta y cinco céntimos (2.729'35), según apaiece 
del acta de arqueo celebrado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos, con­
signada en el libro de las mismas al folio ciento noventa y tres, y cuya existencia se dio ingleso poi 
certificación que se acompaña á la cuenta del presupuesto ordinario de ingresos de mil ochocientos 
noventa y dos á mil ochocientos noventa y tres, con cargo á la sección octava, capítulo primero^ ar­
tículo único del mismo.=Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Adminis­
tración de la Villa, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco. =Rafael Salaya.^V.° B.°=El Alcalde Presidente, 
El Conde de Peñalver.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, lelatiyos 
al año económico de mil ochocientos noventa y uno á mil ochocientos noventa y dos, no aparece nin­
guna operación realizada con aplicación al «Crédito extraordinario para reforma y ensanche de la 
calle de Sevilla», quedando, por consiguiente, para el año económico de mil ochocientos noventa y 
dos á mil ochocientos noventa y tres, la misma existencia de mil doscientas ochenta y seis pesetas 
once Céntimos (1.286'11), según consta en el acta del arqueo verificado el treinta de Jumo de mil 
ochocientos noventa y dos y consignada en el libro de las mismas al folio ciento ochenta y siete. — 
Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de Administración, expido la presente, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde, en Madrid á catorce de Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.= 
Rafael Salaya.^.0 B.°=El Alcalde Presidente, El Cunde de Peñalver.
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DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.
PROVINCIA DE MADRID. AÑO ECONÓMICO DE 1891-92.

CUENTA especial del Exemo. Ayuntamiento de esta Villa que comprende en resumen los resultados de derechos y obligaciones 
del Municipio por el crédito extraordinario para reforma y ensanche de la calle de Sevilla, en el año económico de 1891-92, 

detallado en la cuenta de su referencia.

REFORMA Y ENSANCHE DE LA CALLE DE SEVILLA.

CARGO.

Existencia que resultó en 30 de Junio de 1891, al 
cerrarse la cuenta del año anterior..................

Ingresos durante el curso del año............................

PESETAS. DATA.

Pagos ejecutados durante el año.......... ..................
Existencia en fin del año económico y que pasa á 

figurar al de 1892-93.......................................

PESETAS.

1.280*11
»

1.286-1 1

»

1.286*11

1.280*11

La presente cuenta del crédito extraordinario de la calle de Sevilla, que comprende las operaciones correspondientes al año económico 
de 1891-92, está conforme con los resultados de la cuenta de su referencia rendida por el Tesorero Municipal. —Madrid 14 de Diciembre 
de 1895. —El Contador, R. Salaya.—V.° B.°, El Alcalde Presidente, EL Conde de Peñalver.
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PROVINCIA DE MADRID. DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID. ANO ECONOMICO DE 1891-92.
—0004 00—

CUENTA general del Exemo. Ayuntamiento de esta Villa que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de dere­
chos y obligaciones del Municipio en el año económico de 1891-92, y su período de ampliación, detalladas en la cuenta de su refe­
rencia á saber:

PEES 1*1 ESI( > ORDINARIO».

CARGO.

LIQUIDACION.
Ingresado durante el período natural del 

año económico de 1891-92, por todos 
los capítulos que comprende el pre­
supuesto..................................................

Idem en el período de ampliación............

TOTAL.....................

Devolución por ingresos indebidos..........

26. 432.466’81
487.233’15

REALIZACION.

PESETAS.
DATA.

LIQUIDACION.
Por pagos efectuados durante el período 

natural del año económico de 1891-92 
por todas las secciones del presu­
puesto................................... ..............

Idem íd. en el período de ampliación...

TOTAL........................

Reintegros de pagos indebidos................

26.174.187-53
576.982’55

REALIZACION.

PESETAS.

»
»

»

20.705.791/15

»
»

»

26. 703.06 1’80

2.729-35

26.705.791'15

26.919.699/96

213.908’81
26.751.170’08

48.108-28

Ingresos líquidos.......... 26.705.791’15
Existencia que resultó en 31 de Diciembre..........................

Pagos líquidos.............................

Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas....

~OII >1 N ARIO.

LLA.

Pagos ejecutados en el año económico....................................  
Existencia que resultó en 30 de Junio de 1892, que pasa á 

figurar como primera partida en 1892-93.......................

Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas...

PRESUPI JEST

CALI

Existencia en 30 de Junio de 1891...........................................
Ingresos obtenidos en el año económico...................................

231.233:55

O LoNT12 

E DE SEVI

1.286’11

1.286 11

1.099.742'86

»

_______ 1.286'11

1.286'11

, La presente cuenta del presupuesto ordinario y extraordinario que comprende las operaciones correspondientes al año económico de 
1891-92, ) su período de ampliación, “está conforme con les resultados de las Cuentas de su referencia rendidas por el Tesorero Muni- 
cipal.=Madrid 14 de Diciembre de 1895.—El Contador, R. Salaya.—V.O B.°, El Alcalde Presidente, EL Conde de Peñalver.

1
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AYUNTAMIENTO DE MADRID. SECCION DE GASTOS.

RELACIÓN de las alteraciones que han sufrido los créditos consignados en el presupuesto de 
Gastos de. 1891 á 92, por efecto de las transferencias de crédito y ampliaciones en los mismos 
por diferentes disposiciones, las cuales se justifican con la correspondiente certificación que 
adjunta se acompaña.

C
apítulo.

Artículo.

C
oncepto.

SECCIÓN PRIMERA

Gastos judiciales................................................... ..

SECCIÓN SEGUNDA
Compromisos legalmente contraidos.......................

SECCIÓN SÉPTIMA
Por medicinas de las Casas de Socorro..................
Por manutención de los acogidos en el segundo 

Asilo....................................................................

SECCIÓN NOVENA
Por adquisición de losa y adoquín granítico, etc, .

SECCIÓN DÉCIMA
Calamidades é Imprevistos.....................................

TRANSFERENCIAS

AUMENTO BAJAS

6.0

6.0

1.°

3.0

Único.

2.0

Único.

2.0

3.0

1.°

2.0

3.0

1.0

11.200

20.500

5.901’04

567.709’54

»

»

567. 709-54

»

»

37.601’04

605.310:58 605.310*58

Madrid 14 de Diciembre de 1895.=El Contador, Rafael Salaya.— V. B.°, El Alcalde, En 
Conde de Peñalver
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Exemo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que entre los acuerdos adoptados por la Excma. Corporación municipal durante el año 
económico de mil ochocientos noverta y uno noventa y dos, y comunicados á esta dependencia de 
mi cargo, aparecen los siguientes: uno que acordó el Excmo. Ayuntamiento en veintiseis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y dos y sancionó en Mayo siguiente la Junta Municipal, por el que se 
transfirieron once mil doscientas pesetas (11.200) á la sección primera, capítulo sexto, artículo se­
gundo «Gastos Judiciales», de la sección décima, capitulo tínico, artículo único; otro aprobado por 
el Excino. Sr. Gobernador civil de esta provincia en veinticuatro de Agosto de mil ochocientos no­
venta y dos, transfiriendo cinco mil nuevecientas una pesetas cuatro céntimos (5.901’04) á la sec­
ción séptima, capítulo tercero, artículo segundo, de la sección décima, capítulo tínico, artículo tínico, 
para las atenciones de manutención de los acogidos en el segundo Asilo de San Bernardino; otro que 
aprobó el Excmo. Ayuntamiento en diez de Junio de mil ochocientos noventa y dos y sancionó la 
Junta Municipal en cinco de Julio siguiente, por el que se transfirieron á la sección séptima, capi­
tulo primero, artículo segundo, veinte mil quinientas pesetas (20.500), para adquisición de medici­
nas con destino á las Casas de Socorro, del crédito consignado para imprevistos en la sección décima, 
capítulo único, artículo tínico; y otro que acordo S. E. en once de Mayo de mil ochocientos noventa 
y dos y fié sancionado por la Junta Municipal en trece de Junio siguiente, transfiriendo de la sec­
ción segunda, capítulo sexto, artículo tínico, quinientas sesenta y siete mil setecientas nueve pesetas 
cincue: ta y cuatro céntimos (567.709'54), á los conceptos primero, segundo, tercero y sexto de la 
sección novena, capítulo tercero, artículo tercero; por tanto, él crédito que figuraba en la sección 
primera ha ascendido á la suma d: ochocientas cincuenta y seis mil doscientas noventa y cuatro pe­
setas (856.29 1), el de la sección séptima á un millón cuarenta y seis mil cincuenta y cinco pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos (1.046.055’44), y el de la novena á seis millones quinientas treinta mil 
noventa y una pesetas cincuenta y cinco céntimos (6.53 0 091’55), reduciéndose el de la segunda 
ú seis millones ciento setenta y cinco mil treinta y cuatro pesetas cuarenta y nueve céntimos 
(6.175.034:49), y el de la décima á ciento sesenta y dos mil trescientas noventa y ocho pesetas no­
venta y seis céntimos _(1 62.398’96= Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general 
del presupuesto de mil ochocientos noventa y uno noventa y dos, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sesenta y tres de la ley de Administración y contabilideil del Estado, expido la presen­
te visada por S. E. y sellada con el de esta dependencia, en Madrid & catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco. Rafael Salaya.—V. B.", EL CONDE DE PEÑALVER.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID. PRESUPUESTO

BALANCE correpondiente al ejercicio ordinario de 1891-92 formado

INGRE

CREDITOS RECAUDACIÓN OBTENIDA OT A L

SBCCTOYES CONCEPTOS PRESUPUESTOS.

En el semestre de ampliación.
—

Peset is. En el período natural. Pesetas.,

1.a Propiedades y rentas........................ 2.661.531’17 741.468’82 22.647’07 764.115’89
2.a Beneficencia. Sanidad ó Higiene... 117.625 76.252’81 9 526’76 85.779’57

23.882.233’83 21.878.617’48 258.775’17 22.137.392‘65
4.a Arbitrios por servicios municipales. 640.600 624.922’09 15.086’44 640.008°53
5.a Id. por ocupación de la vía pública. 550.549’86 614.173’23 15.368’88 629.542’11
6.a Recargo sobre contribuciones é im­

puestos del Estado...................3.435.951’48 2.427.237’15 145.969’13 2.573.206-28

c 
c 

1 00 167.000
35.000

» 11.000 11.000
Eventuales........................................... 59.116‘60 1.469’87 60.586'47

9.a Ejercicios cerrados............................» 10.678560 7.389’83 18.068’46
31.490.491 34 26.432.466’81 487.233 15 26.919.699’96

SECCIONES CONCEPTOS
CRÉDITOS 

PRESUPUESTOS

Pesetas.

PAGOS REALIZADOS TOTAL

Pesetas.En el período natural. En el semestre de ampliación.

1.a Gastos del Ayuntamiento................ 856.294 772.384'48 14.530'76 786.915'24
2 a Cargas.............................................. 6.175.034'49 3.426.769'39 125.910‘91 3.552.680’30
3.a Obligaciones extrañas á los servi-

cios municipales............................. 11.094.161 10.992.476’71 66.600-62 11.059.077'33
4.a Alcaldías de distrito y de barrio. . 256.545 235.529’21 15.575’23 251.104’44
5.a Policía Urbana y Rural.................... 2.315.223‘65 2.140.314‘03 17.982’43 2.158.296’46
6 a Instrucción pública........................... 1.254.006:25 1.136.340’16 88.562’95 1.224.903’11
7.a Beneficencia, Sanidad é Higiene... 1.046.055’44 832.654’91 78.021’77 910.676’68
8.a Administración de Arbitrios é Im-

puestos.............. .. ................. 1.800.681 1.722.199’40 5.962*17 1.728.161'57
9.a Obras y servicios técnicos munici-

pales................................................. 6.530.091-55 4.884.692’80 153.373'74 5.038.066-54
10 a Calamidades é Imprevistos.............. 162.398’96 30.812’76 5.624’13 36.436’89
11.a Obligaciones de ejercicios cerrados. » 13’68 4.837'84 4.851’52

- 31.490.491434 26.174.187'53 - 176.982-55 26.751.170'08

RESU

1 .° Previsiones de la Junta Municipal...............................................................................

2 .° Liquidaciones realizadas...

3 .° Ingresos y pagos..

OBSERVACIONES. 1.a La Ley en cuyo cumplimiento se forma este balance, exige solamente que se refiera á las 
de la Hacienda Municipal, conocer los resultados del semestre de ampliación, se han comprendido en este documento 

2.a Con objeto de evitar duplicidades en las operaciones no se figuran en ingresos las cantidades realizadas por 
3.a Las alteraciones que aparecen en los créditos presupuestos de gastos, consisten en las transferencias acordadas 

Rafael Salaya.=V.° B.ü, El Alcalde, EL Conde de Peñalver
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ORDINARIO. SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.
----- -osgos-----

en virtud de lo que dispone la Ley de Contabilidad vigente.

SOS.

INGRESOS CRÉDITOS 
pendientes de cobro que 

pasan á Resultas.

TOTAL 
valores 

licuidados del I resupuesto.

DIFERENCIAS

DEVUELTOS LÍQUIDOS Exceso de los créditos presupuestos. Exceso de los valores liquidados.

983’20 763.132-69 707*26 763.839’95 1.897.691-22 ». Í
» 85.779’57 750 86.529*57 31.095’43 »
14.749-63 22.122.643‘02 201.634*98 22.324.278 1.557.955*83 *

20 639.988*53 » 639.988’53 611*47 »
375’29 629.166’82 » 629.166*82 » 78.616496

197.248/19 2.375.958*09 28.141*31 2.404.099*40 1.031.852’08 »
» 11.000 » 11.000 156.000 »

532 ‘50 60.053’97 » 60.053*97 » 25.053’97
» 18.068’46 » 18.068’46 > 18.068’46

213.908-81 26.705.791-15 231.233-55 26.937.024-70 4.675.206*03 121.739 39

€08.

PAGOS DÉBITOS 
al t-rminar el ejercicio.

TOTAL 
de las 

obligaciones liquidadas.

DIFERENCIAS

RE NTEG ROS LÍQUIDOS Exceso de los créditos presupuestos. Exceso de las obligaciones liquidadas.

534*96 786.380*28 11.699-36 798.079*64 » 58.214’36
6.227-84 3.546.452*46 641.673’97 4.188.126’43 » 1.986.908’06

8.508*31 11.050.569’02 » 11.050.569:02 43.591.98
259’32 250.845’12 » 250.845’12 » 5.699.88
777*84 2.157.518‘62 31.190-52 2.188.709’14 126.514’51
386‘05 1.224.517’06 14.262’69 1.238.779’75 15.226*50
340*35 910.336’33 76.720*10 987.056.43 » 58.999’01

653*08 1.727.508*49 » 1.727.508449 » 73.172*51

30.120-53 5.007.646’01 324.196-22 5.331.842‘23 • 1.198.249*32
36.436’89 » 36.436’89 » 125.962’07

» 4.851’52 » 4.851*52 4.851’52 »
48.108*28 26.703.061’80 1.099.742*86 27.802.804*66 4.851’52 3.692.538-20

Diferencias por exceso de los créditos presupuestos 3.687.686’68.
MEN.

PESETAS

( Recursos presupuestos...................................................... 31.490.491‘34
) 31.490.491’34
( Gastos id........ ....................  -______ Igual.

( Valores líquidos.................................................................. 26.937.024:70
) Obligaciones reconocidas.................................................. _27:802.804:66

Exceso de las obligaciones reconocidas......................... 865.779196

| Recaudación obtenida........................................................ 26.705.791‘15
. Pagos ejecutados................................................................ 26.703.061’80 
| Exceso de los ingresos realizados....................   2.729.35 

operaciones realizadas durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado actual de la Contabilidad 
todas las del ejercicio. 
reintegros, por ser éstos de pagos y constar en la casilla correspondiente.
por el Exemo. Ayuntamiento y sancionadas por la Junta Municipal. —Madrid 11 de Diciembre de 1895.=El Contador,

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCION DE CONTABILIDAD
— **=*otei — 320L6-—•

BALANCE correspondiente al crédito extraordinario para reforma y ensanche de la calle de
Sevilla, durante el año económico de 1891-92.

PESETAS

Existencia que resultó en 30 de Junio de 1891.........................

Ingresos realizados..........................................................................

1.286’11 

»

>

1.28641

»Pagos ejecutados............................ ....................................... ..

Existencias para el ejercicio de 1892-93...................................

»

» 1.286’11

Madrid 14 de Diciembre de 1895.=El Contador, R. Salaya.—V. B.°, El Alcalde Presi­
dente, EL C. DE PEÑALVER.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD

BALANCE correspondiente á fonilos especiales que comprende, las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1891-92, por los 
conceptos de Instrucción pública, Sisas y Depósitos por metálico y papel.

Madrid 14 de Diciembre de 1895.=El Contador, Rafael Salaya.—V.° B.°, El Alcalde Presidente, En C. DE PESALVER.

Existencia en 30 de Junio de 1891................
Ingresos realizados en 30 de Junio de 1892...................
Idem id. durante la ampliación............................................

Total cargo...................................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1892............ .
Idem id. durante la ampliación............................................

Total pagado...............................

M ETALIOC » VALORES

PESETASIISTRCCCTON PÚBLICA. SISAS DEPÓSITOS TOTAL

il »
1.095.464-34

79.619’06

17.436’18
143.000

»

679.679'64
494.144-76

697.115’82
1.732.609’10

79 619'06

4.241.091'23
25.077'05

»
1.175.083’40 160 436'18 1.1 73.824'40 . 2.509.343'98 4.266.1 68'28

1.083.924-19
91.159'21

159.148'95
»

459.683’04
»

1.702.756'18
91.159-21

28.540-25

1.175.083'40 159.14s195 45 9.6 8 3 04 1.793.915/39 28.540'25
•

RICNUMEN

Importan los ingresos..............................................................
Idem los pagos.......................................................................

1.175.083:40
1 175.083'40

160.436'18
159.148’95

1.173.824’40
459.683’04

2.509.343’98
1.793.915’39

4.266.168’98
28.540'25

1.287'23 714.141-36 715.428'59 4.237.628‘03 
_____________
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID AÑO ECONÓMICO DE 1891-92 
_ —0>0-— —O

CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de de­
rechos y obligaciones del Municipio en el año económico de 1891-92 y su periodo de ampliación, detalladas en las cuntas de su re- 
ferencia, á saber:

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

CARGO

Ingresado durante los doce meses ó 
sea desde 1.° de Julio de 1891 á 
30 de junio de 1892:

Existencia general que quedó en el 
ejercicio de 1890 á 91.........-

Por la 1 % zona...................................

»

724.399-36
668.489’30
341.167’88

REALIZACIÓN

Pesetas. DATA

For pagos efectuados durante los do­
ce meses ó sea desde 1.° de Julio 
de 1891 á 30 de Junio de 1892 
como sigue:

Por la 1.a zona................... ...........
Por la 2.a íd..................................
Por la 3.a íd...................................
Idem en los seis meses del periodo 

de amplipción:
Por la 1.a zona..................................
Por la 2a íd...........................

445.434’25
695.685’24
298.020’50

REALIZACIÓN 

Pesetas.

947.771’05

1.734.056-54

15.474*12

1.439.139’99

653.842’35

604.319-37

Por la 2 a id ..............................

290.808’0 ’
55.8 4’46

307 219-80

Por la 3.a íd....................................
Idem en los seis meses de ampliación.
Por la 1.a zona................................ 6.499’13

6.034’92
2.940’07

Por la 3.a íd . .............................

Existencia oue nasa al ejercicio de 1Por la 3a íd..................................... 892 á 93 .

TotjL....................... 2.697.301-71 2.697.301-71

La precedente cuenta que comprende reasumidas las operaciones durante el citado año y su período de ampliación, está conforme con los resul- 
tados detallados en las cuentas de su referencia ó sean las generales rendidas por el Tesorero de este Municipio.., .

Madrid 28 de Noviembre de 1895.—Está conforme con la Intervención.— El Contador, Rafael Saloya.El Alcalde 1 residente, 1 KNALVER.
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PROVINCIA DE MADRID. DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID. AND ECONOMICO DE 1891-92.

BALANCE correspondiente á los diez y ocho meses del ejercicio del Presupuesto especial de Ensanche, para dicho año económico, for- 
mado en 31 de Diciembre de 1892, en cumplimiento de lo que dispone la ley de Contabilidad vigente.

INGIERO $5.

Diferencia por exceso de los créditos presupuestos............................. 67.641 86

CAPIIULOS Y CONCEPTOS.
CHEDITOS PRMSUPUESTOS.

PESETAS.

RECAUDACION
TOTAL LIQUIDO.

CREDITOS 
pendientes de cobro 

que pasan-á 
figurar al concepto 

de resultas.

TOTAL 
valores liquidados 
del Presupuesto.

DIFERENCIAS.
Obtenida durante 
dicho ejercicio.

Devuelto por ingre- 
sos indebidos.

Por exceso de los cré­
ditos presupuestos

Por exceso de los va­
lores líquidos.

Por la 1.a Zona..............................
Por la 2.4 Zona..............................

I Por la 3.a Zona..............................

| Existencia al terminar el perío­
do de ampliación de 1890 á 91 
que pasa á la cuenta de este 
año.......................................

I OTALES.................

686.122-16
637.113’44310.388’60

730.898-49
674.524 22
344.107-95

»
»

730.898’49 
674.524’22 
344. 107-95 »

730.898-49
674.524'22
344.107’95

»
»

41.776-33
37.410 78
33.719-35

,1.633.624:2) 1.749.530566

947.771:05 527.000

1.749.530-66

420.771’05

1.749.530-66

420.771:05 »

115.906-46

» 2.697.301-71 527.000 2.170.301-71 » 2.170.301-71 »

Diferencia por exceso en los valores liquidados ....................... 115.906’46

€ A $ T O si.

Por la 1.a Zona 
Por la 2.a Zona 
Por la 3.a Zona

Totales .

CREDI1 os 
presupue tos tenien­

do en cuenta 
las transferencias.

PAGOS EJECUTADOS.
REINTEGROS. TOTAL LiQCIDos.

OBLIGACIONES 
pendientes de 

pago qne pasan 
á resultas.

TOTAL 
obligaciones del pre- 

supuesto.

DIFERENCIAS.

Durante el período 
ordinario.

Durante el semestre 
de ampliación.

Total de pagos en el 
ejercicio.

Por exceso de los eré- 

ditos presupuestos.

Por exceso de las obli- 
gaciones reeonoeidas y 

liquidados.

686.122’16
637.113-44
310.388-60

445.434-25
695.685’24
298.020-50

290.808:09
55.814’46

307.219180

736.242-34
751.499 70
605.240430

96.654
84.600

345.746

639.588-34
666.899-70
259.494’30

»
»

639.588134
666.899-70
259.494:30

46.533'82

50.894'30
29.786/26

»

1.633.624-20 1.439.139'99 653.842-35 2.092.982-34 527.000 1.565.982-34 » 1.565.982-34 97.428’12 29.786/26

Madrid 28 de Noviembre de 1895. ==El Contador, Rafael Salaya.=V.° B.°, El Alcalde Presidente, C. DE PEÑALVER.

Ayuntamiento de Madrid



Don Rafael Salaya, y Toro, Contador general del Exorno. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que segúnTos asientos de los libros de Intervención de esta Contaduría de mi cargo, re­
lativos al ejercicio económico de mil ochocientos noventa y uno á mil ochocientos noventa y dos, apa­
rece haberse realizado, durante el expresado ejercicio y su período de ampliación, por los capítulos que 
corresponden á las tres zonas del Ensanche de esta Capital, según detalla el estado que acompaña, la 
cantidad de un millón setecientas cuarenta y nueve mil quinientas treinta pesetas con sesenta y seis 
céntimos, que unidas á novecientas cuarenta y siete mil setecientas setenta y una pesetas con cinco 
céntimos, que resultaron existentes al cerrarse definitivamante el ejercicio del presupuesto anterior, 
hacen la suma de dos millones seiscientas noventa y siete mil trescientas una pesetas con setenta y 
un céntimos, de las que deducidas dos millones noventa y dos mil novecientas ochenta y dos pesetas 
con treinta y cuatro céntimos, por los pagos efectuados, resulta una existencia general para el presu­
puesto siguiente de seiscientas cuatro mil trescientas diecinueve pesetas con treinta y siete céntimos, 
que es igual á la que aparece en las cuentas rendidas por el Tesorero de S. E. y acta de arqueo ce­
lebrado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos, según el libro de las mismas al 
folio ciento noventa y tres.—Y para que conste expido la presente con el V.° B.° del Excmo. Señor 
Alcalde Presidente, en Madrid á veintiocho de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco —Ra- 
fael Salaya. V.° B.—PENALVER.— Hay un sello que dice: Ayuntamiento Constitucional de Ma­
drid.— Contaduría general.

Acta de la sesión celebrada por la Junta Municipal el dia 15 de Diciembre de 1896.

Después de declarar el Sr. Presidente que se iba á proceder á la deliberación sobre el dictamen 
paia el examen de las cuentas del Ensanche del-ejercicio de 1891-92, respecto de cuyo asunto, la 
sesión de hoy era mera continuación de la anterior, y que, por tanto, la designación del Sr. Vocal 
de la Junta que hubiera de presidirla, estaba ya hecha en la persona del Sr. Batlle, pasó este señor 
á ocupar la presidencia que le fué cedida por el Sr. Alcalde.

Acto seguido se dio lectura del dictamen de la Comisión designada por la Junta Municipal para 
el examen de las referidas cuentas aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 28 de 
Agosto próximo pasado, en el que después de hacer constar la imposibilidad material que existe 
para examinar minuciosa y detalladamente en el término de quince días que la ley concede, todos y 
cada uno de los documentos y comprobantes unidos á las cuentas para basar en sólido estudio el 
resultado de su trabajo, manifiesta que ha puesto el mayor cuidado en los resúmenes, cuentas, gastos 
y balances, sin que haya advertido infracción alguna de los preceptos aplicables de la ley de Conta­
bilidad, ni visibles errores en las operaciones aritméticas, ni deficiencias en la aplicación de los pagos 
á los créditos autorizados en los respectivos presupuestos, habiendo cumplido todos los preceptos 
legales para que, una vez sancionadas las cuentas por la Junta, puedan remitirse á la Superioridad.

El Sr Nolla, individuo de la Comisión nombrada al efecto, y ponente en el asunto en compañía 
de otros Sres. Vocales, se creyó en el caso de dar algunas explicaciones, haciendo ver la imposibi­
lidad material de que en el corto plazo señalado por la ley para el examen de las cuentas, quedara 
realizada esta tarea con el detenimiento y minuciosidad que fuera de desear, razón por la cual, la 
Comisión vióse obligada á emitir el dictamen en la forma en que aparecía redactado.

Hechas análogas observaciones por el Sr. Presidente, quien en consonancia con ellas, dijo que 
la Comisión tuvo que limitarse á comprobar si estaban cumplidos los trámites y formalidades lega­
les, cuyos extremos aparecían justificados con los informes de los Centros municipales, llamados á 
entender en el expediente, añadió S. S. que, aparte de esto, como el asunto había estado sobre la 
mesa, los Sres. Vocales asociados pudieron estudiarlo y formar juicio para emitir su voto en la 

esión actual.
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1 no habiendo ningún otro Sr. Vocal que usara de la palabra, se acordó aprobar el dictamen, 
quedando con ello sancionado el acuerdo de que se hace referencia.

También fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, de la citada fecha, aprobatorio 
de las cuentas del Ensanche, correspondientes al ejercicio de 1892-93, á virtud de dictamen emitido 
por la misma Comisión en iguales términos que el anterior.

Ocupada de nuevo la presidencia por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, S. S. advirtió que, con 
arreglo al art. 163 de la ley Municipal, todos los señores concurrentes á la Junta estaban en la 
obligación de suscribir los precedentes dictámenes, si bien salvando al hacerlo, lo que creyeran que 
debían salvar, lo cual constaría también en acta, á cuyo efecto les invitó á que al final de la sesión 
pasaran á llenar y cumplir lo determinado en el precepto referido.

En consonancia con dicho precepto legal, los señores presentes suscribieron los expresados dictá­
menes, consignando los Sres. Dorado, Conde de Vilches, Conde de Bernar y Peña Costalago, el 
siguiente voto particular:

«Los Concejales que suscriben, lo hacen en cumplimiento de ineludible deber prescripto por el 
artículo 163 de la ley, porque no refiriéndose las cuentas á la época de su gestión, declaran serles 
desconocidas».

El Secretario del Excmo. Ayuntamiento, Francisco Ruano.

Ayuntamiento de Madrid
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